
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 265/2026
Fecha Resolución: 29/04/2026

. 

Aprobación  de  la  propuesta  definitiva  de  candidatos/as  del  proceso  de  selección  del  personal
administrativo  para  los  Programas  de Empleo y  Formación  del  Excmo.  Ayuntamiento de  El  Coronil.
Expte 2025/41/46/PED1/0211 “Coronil 4.0” y Expte.: 2025/41/46/PED1/0212 “El Coronil Cuida”.

Vista las bases aprobadas mediante Resolución número 50/2026 de fecha 12 de febrero de
2026, para el proceso de selección bases de los puestos de personal administrativo, formador y
orientador,  para  la  ejecución  de  los  Programas  de  Empleo  y  Formación  del  Excmo.
Ayuntamiento de El Coronil, Sevilla, Convocatoria 2025, expedientes 2025/41/46/PED1/0211:
“CORONIL 4.0”, y 2025/41/46/PED1/0212: “EL CORONIL CUIDA”, y constitución de bolsas de
empleo. Expte.: 2026/TAB_01/000046, publicadas en el BOP de Sevilla número 31 de 16 de
febrero de 2026.
https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/qVRn7TAlGhUxJMQhH%2BOtZA%3D%3D

Vista la Resolución número 238/2026 de fecha 20 de abril de 2026, por la cual se aprobó la
propuesta provisional de candidatos/as del proceso de selección del personal administrativo
para los Programas de Empleo y Formación del Excmo. Ayuntamiento de El Coronil. Expte
2025/41/46/PED1/0211 “Coronil 4.0” y Expte.: 2025/41/46/PED1/0212 “El Coronil Cuida”.
https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/r698yHEF2u52%2FXHNveFh%2FA%3D%3D

Visto Certificado de Secretaria General de fecha 28 de abril de 2026, sobre las alegaciones
presentadas al resultado provisional de candidatos/as.

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/kxEqwR%2F9xMsxWdicNtT9%2Bg%3D%3D

Vista el Acta del Tribunal calificador de fecha 28 de abril de 2026, en la cual se resuelve: 

“Primero.- Desestimar la alegación presentada por Juan José Gómez Dorantes, ratificándose
el tribunal en la puntuación otorgada en la fase de baremación de méritos, en cuanto que,
respecto de la formación, y de acuerdo con la Base 6.4 y 7.1 delas Bases que rigen el proceso
selectivo, los cursos aportados no cumplen lo establecido en las mismas, al no ser impartidos
por los considerados como centros oficiales o no tratarse de cursos con aprovechamiento.
En cuanto a la experiencia aportada, no se acredita la misma conforme a la Base 6.3 de las
Bases que rigen el proceso de selección.
 
Segundo.- Desestimar la alegación presentada por Tomasa Vargas Moreno, ratificándose el
tribunal  en  la  puntuación  otorgada  en  la  fase  de  baremación  de  méritos,  en  cuanto  que,
respecto de la formación, y de acuerdo con la Base 6.4 y 7.1 de las Bases que rigen el proceso
selectivo, los cursos aportados no cumplen lo establecido en las mismas, al no ser impartidos
por los considerados como centros oficiales, no tratarse  de cursos con aprovechamiento, o ser
organizados por sindicatos en los que no se reflejan los contenidos impartidos.
 

Tercero.- Estimar la alegación presentada por María Dolores Hoyos Muñoz, revisando la
puntuación otorgada en la experiencia y otorgándole en la misma 40 puntos
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Cuarto. - Elevar a definitivo el siguiente listado:
 

EL CORONIL CUIDA
Apellidos y
Nombre

Entrevista Concurso de méritos Total
Puntuación

 

Mateos Rojas,
Antonio J.

36 puntos 44,20 puntos 80,2 puntos

Vega Pedregal,
Mª Rosario

26 puntos 40 puntos 66 puntos

Cala Martínez, 
Ángela

16 puntos 37,25 puntos 53,25 puntos

De Haro Montoro,
Mª de los Ángeles

26 puntos 10,52 puntos 36,52 puntos

Gómez Corona,
David

24 puntos 0 puntos 24 puntos

 

CORONIL 4.0
Apellidos y
Nombre

Entrevista Concurso de méritos Total
Puntuación

 

González Pérez,
Gregorio

22 puntos 47,4 puntos 69,4 puntos

Vargas Moreno,
Tomasa

22 puntos 44,9 puntos 66,9 puntos

Hoyos Muñoz,
Mª Dolores

18 puntos 41,8 puntos 59,8 puntos

Rosillo May,
Stephanie Nazaret

22 puntos 1.28 puntos 23,28 puntos

Gómez Dorantes,
Juan José

22 puntos 0 puntos 22 puntos

 
En base al Acta de fecha 28 de abril de 2026 suscrita por el Tribunal Calificador, esta Alcaldía-
Presidencia, de conformidad con la Base 9.5 de la convocatoria y en uso de las atribuciones
conferidas por el art 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, vengo a RESOLVER:

Primero.  - Aprobar  la  propuesta  definitiva  de  candidatos/as  del  proceso  de  selección  del
personal administrativo para los Programas de Empleo y Formación del Excmo. Ayuntamiento
de El Coronil. Expte.: 2025/41/46/PED1/0211 “Coronil 4.0” y Expte.: 2025/41/46/PED1/0212 “El
Coronil Cuida”.
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EL CORONIL CUIDA
Apellidos y
Nombre

Total Puntuación
 

Mateos Rojas, Antonio J. 80,2 puntos
Vega Pedregal,Mª Rosario 66 puntos
Cala Martínez, Ángela 53,25 puntos
De Haro Montoro,Mª de los Ángeles 36,52 puntos
Gómez Corona,David 24 puntos
 

CORONIL 4.0
Apellidos y
Nombre

Total Puntuación
 

González Pérez,Gregorio 69,4 puntos
Vargas Moreno,Tomasa 66,9 puntos
Hoyos Muñoz,Mª Dolores 59,8 puntos
Rosillo May,Stephanie Nazaret 23,28 puntos
Gómez Dorantes,Juan José 22 puntos
 

Segundo. - Remitir, la presente Resolución al órgano instructor para su validación junto con la
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos.
 
Tercero. – Publicar la presente Resolución en el Tablón Edictal y en la página web municipal
www.elcoronil.es.
 
Cuarto . -  Dar cuenta de la presente Resolución Recursos Humanos y en la próxima sesión
plenaria que se celebre.
 
Contra  esta  resolución  podrá  interponer  recurso  de  REPOSICIÓN  potestativo  ante  este
Ayuntamiento en el plazo de UN MES, contado desde el día siguiente al de la recepción de la
presente  notificación  (artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas),  o  directamente,
recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, en la Sección de lo Contencioso-Administrativo
del  Tribunal  de  Instancia  de  Sevilla,  en  el  plazo de DOS MESES,  contados  desde  el  día
siguiente al de la recepción de la presente notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio,. (-LRJCA-).
Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. José López Ocaña  en El Coronil a
fecha de la firma electrónica.

El Alcalde

Fdo. José López Ocaña
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